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La condición esencial de existencia y de supremacía para la clase burguesa es la acumulación de riqueza en ma­nos de particulares; la formación y el acrecentamiento del capital, la condición de existencia del capital, es el salario. El salariado reposa exclusivamente sobre la competencia de los obreros entre sí. El progreso de la industria, del que la burguesía es agente involuntario y pasivo, sustituye al aislamiento de los obreros, resultante de la competencia con su unión revolucionaria por medio de la Asociación. Asi, el desenvolvimiento de la gran industria socava bajo los pies de la burguesía el terreno sobre el cual ha estable­cido su sistema de producción y de apropiación. Ante todo produce sus propios sepultureros. Su caída y la vic­toria del proletariado son igualmente inevitables.CARLOS MARX
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SINDICATO DE OBREROS DE l a :

Hacia la unidad de los obreros de las Artes
Blancas Alimenticias

L a  S e c c i ó n  C a n d e a l  v u e l v e  al  S i n d i c a t o
Con inmenso júbilo ha sido acogido por lo­

dos ios trabajadores de !a profesión el retorno 
de la Sección Candeal al seno dei Sindicato. 
Si alegría nos produce este retorno, intenso 
dolor nos causó la separación. Siempre crei­
mos que las aguas volverían a su cauce, y que 
la reflexión se impondría en todos, y que, por 
interés de clase y por propio convericimiento, 
los trabajadores buscaríamos la unidad pre­
cisa para hacer frente al enemigo natura!.

La ' separación de la Sección Candeal de! 
Sindicato dejó un hueco en el organismo di­
fícil de Uenar. Con todos los defectos y falta, 
muchas veces, de una buena educación socie­
taria, !a Sección Candeal, sus componentes, 
dieron siempre pruebas de un- gran espíritu 
de ludia, de saberse batir, cara al enemigo, 
por sus reivindicaciones de clase, y por su 
antigüedad merece considerarla como precur­
sora de la propia organización del oficio.

Todo cuanto pueda haber ocurrido entre nos­
otros ha sido consecuencia de la lucha. Mo­
mentos difíciles aquellos que antecedieron a 'a 
separación : Ofensiva en sumo grado de la 
Patronal. Decaimiento dei espíritu de los tra­
bajadores. Desacierto en algunas determina­
ciones nuestras. Incomprensión también. Todo 
como terremoto que parecía iba a conmover 
cuanto éramos y cuanto teníamos.

Pero, afortunadamente, no ha ocurrido asi. 
Hemos sabido unos y otros sobreponernos a 
cuanto en contra nuestra se presentaba. Te­
níamos que superarnos a nosotros mismos, y 
así lo hemos hecho.

¡Que circunstancialmente estábamos en do.s 
organizaciones! ¿Y  qué importaba eso para 
actuar de común acuerdo? ¿Acaso nuestras 
ideas y nuestros intereses eran diferentes? 
¡N o !  El mismo ideal y el mismo interés nos 
tenían que guiar a todos. Por eso hemos podi­
do en el tiempo que ha durado la separación 
hacer una labor de conjunto, de cooperación 
leal y honrada, mirando sólo a la obra que te­
níamos por realizar.

Ya  tenemos, pues, el organismo sindical con 
todas sus Secciones. Hoy, para que la orga­

nización de clase rinda eficacia, hay que for­
marla en grandes agrupaciones de obreros ,̂ 
en fuertes Sindicatos de ramo e industria.

En otros países, los trabajadores están aso­
ciados en fuertes Sindicatos, por agrupaciones 
de ramo entre sí, formando después grandes 
Federaciones nacionales, con centenares de 
miles de asociados.

A  medida que pasa el tiempo, la clase bur­
guesa ha aprendido a defenderse de los ata­
ques en masa de los trabajadores. Hoy pre­
sentan en todas partes un frente único con­
tra la clase obrera. En nuestro país, la orga­
nización patronal se mueve en este sentido. 
Por eso, los trabajadores tenemos que pensar 
que las Secciones aisladas, por oficio, no son 
el órgano adecuado para la lucha, para actuar 
con probabilidades de éxito.

Hemos de pensar todos en robustecer nues­
tro Sindicato, dándole lo mejor que posea­
mos, afianzando su fuerza y extendiendo su 
radio de acción hasta donde sea preciso.

Es indiscutible que el Sindicato de las Ar­
tes Blancas, en su corta existencia— qué son 
unos años en la vida de las organizaciones— , 
ha realizado una labor enorme en beneficio de 
la profesión. En lo porvenir, esta labor tiene 
que ser superada, pues los avances del prole­
tariado cada vez serán más eficaces, de mayor 
resonancia.

«La  einancipación de los trabajadores ha de 
ser obra de los trabajadores mismos», dijo 
Marx, y as! lo comprendemos y lo compren­
den todos los proletarios de la tierra, en lucíia 
contra el mundo capitalista.

¡Saludemos, pues, con alborozo la vuelta 
de los compañeros de Candeal al seno de la 
colectividad sindical!

Ahora, a trabajar con entusiasmo por traer 
igualmente a todos los trabajadores de la in­
dustria. Labor difícil en estos momentos, perú 
no imposible en corto plazo.

Somos capaces de todo. Los inconvenientes 
serán salvados. Tenemos probada el alma en 
el fragor de la diaria contienda.

¡■Viva la unión de los obreros panaderos!
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DE LAS ARTES BISANUAS ALIMENTICIASM E M O R I A
A grandes rasgos hacemos mención de los 

acuerdos más importantes adoptados por el Co­
mité Central del Sindicato a partir de la fecha 
del último BOLETIN :

La Junta Administrativa de la Casa del Pue­
blo organizó una suscripción para atender al 
compañero Gil Teruel, de Puertollano, residente 
en Madrid contra su voluntad, contribuyendo el 
Sindicato con 25 pesetas.

Reunidas las Juntas directivas de la Casa del 
Pueblo, y viendo la necesidad de elevar un piso 
en la parte de la casa que da a la calle de Góngo- 
ra, se acordó una cuota de 3 pesetas por afi­
liado, sobre la de 7 que se había presupuestado 
anteriormente.

Al cumplirse el primer aniversario del falleci­
miento del camarada Quejido, una representa­
ción del Sindicato acudió al Cementerio Civil a 
depositar un ramo de ñores en su tumba.

Con motivo de haberse presentado en Secre­
taría varios compañeros molineros a denunciar 
que habían sido despedidos de la fábricai no 
habiéndoles abonado la semana que en derecho 
les correspondía, el Sindicato se hizo cargo del 
asunto, consiguiendo que les fuera abonado lo 
que se les adeudaba. Aprovechando esta circuns­
tancia, procedimos a la reorganización de dicha 
-Sección. En otro lugar del BOLETIN se da 
cuenta de esa gestión con mayor amplitud.

En el mes de junio se celebró el Congreso de 
la Federación Nacional de las Artes Blancas, ha- 
biéndose acordado, en principio, establecer la base 
múltiple. En el próximo Congreso quedará esta­
blecida definitivamente dicha táctica, y hasta 
tanto, se puso en vigor en i de enero del año 
actual el .subsidio de huelga, siendo imprescindible 
la elevación de la cuota que rige en la actuali­
dad, y que fué acordada por el Congreso.

Viendo la necesidad de transformar el Sindi- 
cato, se acordó por el Comité Central hacer un 
proyecto de reglamento, que todos conocéis, y 
que fué aprobado por todas las Secciones. En 
otro lugar del BOLETIN se informa sobre las 
causas de no haber puesto éste en vigor.

En el mes de septiembre se celebró el Congre­
so de la Unión General de Trabajadores, de cu- 
yos resultados dieron cuenta los delegados de 
este Sindicato a sus Secciones.

Con el fin de crear la entidad social Casa del 
Pueblo, una Comisión nombrada por las Juntas 
directivas confeccionó un proyecto de reglamen­
to, siendo éste aprobado, a excepción de la tabla 
de cotización, que está pendiente de resolución.

El 22 de septiembre se celebró la elección de 
los vocales para el Comité paritario de la indus­
tria, de cuyos resultados se informó al oficio en 
general. De la labor realizada por éste hasta la 
fecha, en otro lugar del BOLETIN se informa.

Encontrándose fuera de su localidad (contra 
su voluntad), y sin recursos, el presidente de la 
Sociedad de Panaderos de Sevilla, el Sindicato 
le envió 50 pesetas.

Habiendo aparecido en la «Gaceta» del 30 de 
noviembre una real orden modificando el Con­
sorcio de la Panadería de Madrid, aunque en 
dicha modificación no se daba la solución por 
que siempre propugnó la organización obrera, so­
licitamos del ministerio de Economía Nacional 
y Dirección general de Abastos que, al llevarse 
ésta a. la práctica, no se dejara sin representa, 
ción a lo trabajadores de la industria, repre­
sentados por nuestra organización. Hasta la fe­
cha no se ha llevado a efecto dicha transforma­
ción.

A una suscripción abierta por la Sociedad de 
Constructores de Mosaicos para atender a la viu­
da del compañero Francisco García, asesinado 
en el Puente de Vallecas, el Sindicato contribu­
yó con 100 pesetas.

Al celebrarse el tercer aniversario del falleci­
miento del maestro Pablo Iglesias, una repre­
sentación del Sindicato acudió a la velada que 
en su memoria se organizó y depositó un ramo 
de flores en su tumba.* « •
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Próxima la fecha en que ha de quedar termi­
nado el mausoleo a Pablo Iglesias, y no iha- 
biéndose recaudado lo suficiente para el pago de 
éste, se reunieron las juntas directivas para ver 
la forma de allegar fondos con que cubrir la 
cantidad que falta, acordándose que cada asocia­
do a las organizaciones de la Casa del Pueblo 
contribuya con 25 céntimos. El Comité Central 

.del Sindicato acordó pagar de la Caja central 
el importe de lo que corresponda a sus afiliados.

Por iniciativa de la Agrupación Socialista Ma­
drileña )• Federación de Juventudes Socialistas so 
ha creado en la Casa del Pueblo de Madrid la 
Escuela Obrera Socialista, donde han de forjarse 
los hombres que en lo futuro rijan los destinos de 
la organización, y en la que todos los compañeros 
pueden matricularse en sus diferentes clases.

Con este moth o, el Sindicato se ha suscrito con 
la cantidad de 20 pesetas mensuales para el sos­
tenimiento de dicha Escuela.

La Sección de Confiteros, en junta general, 
acordó condonar al Sindicato el préstamo que por 
valor de 4.500 pesetas le tenía hecho. Muy de •̂e- 
ras agradecemos a dicha Sección este rasgo, que, 
como tantos otros, honra su vida societaria.

También se ha suscritô  el Sindicato con 25 pe­
setas mensuales a la Oficina de Reclamaciones  ̂y 
Propaganda Socialista de la Provinda de Madrid, 
pues son de esperar grandes frutos de la labor que 
ésta puede realizar en los pueblos de la provinda, 
donde nuestra profesión tiene uno de sus probli- 
mas más interesantes.

De la actuación del Comité paritario
C o m e n t a r io s

Nunca pusimos excesivas esperanzas en la ac­
tuación de este organismo, y que nuestro jui­
cio era certero lo dice claramente el balance  ̂ de 
su obra después de sus seis meses de actuación.

Desde el mismo instante de su constitución, los 
vocales patronos pusieron de manifiesto que su 
táctica no era otra que la de obslruedonar y 
saboteai- los fundamentos de su creación, hacien­
do imposible la realización de toda obra que aca­
bara con su situación de privilegio.

Ni en un solo c a s o  que no fuera amparar 
a los patronos en sus coacciones, despidiendo a 
cuantos trabajadores no se muestran sumis.os, 
afiliándose al Sindicato a su servicio, se ha logra­
do su cooperación en la obra a realizar, dando 
lugar con su actitud a que D. Miguel Martín He­
rreros, primer presidente del mismo, tuviera que 
hacer renuncia de su cargo al x’er la esterilidad 
de sus esfuerzos v de su gran voluntad, puestos 
al servicio del real decreto de Organización Cor­
porativa.

No comprenden el Comité paritario sino some­
tido a su voluntad, y así. cuando, para dar solu­
ción al conflicto planteado al dejar sin trabajo a 
un centenar de trabajadores que no quisieron se­
guir siendo manejados por ellos, el Comité pari­
tario toma su primer acuerdo regulando el rele­
vo V declarando intangible el libre albedrío de los 
obreros para pertenecer a la organización que 
mejor i'ncarne .su sentimiento espiritual, afirman 
rotundamente que por nada ni por nadie cum­
plirán el acuerdo, movilizan sus influencias y lo­
gran que éste quede en suspenso, y un nuevo pre­
sidente que, decepcionado, tiene que retirarse 
convencido de la inutilidad de sus esfuerzos.

Esta actitud, conocida por quien tiene autoridad

para ello, hacía esperar que fuera contrarrestada, 
haciendo que el Comité paritario cumpliera con 
firmeza su misión, (tdentro de los cauces legales 
que son fundamento de su creación»; mas, le­
jos de ser así, se les da satisfacción, pretendien­
do intervenir en la vida interna del Comité, dan­
do por real orden normas de trabajo a los obre­
ros de la industria; cosa que, por sor privativa, 
por el real decreto que lo crea, del propio Conii- 
té paritario, es completamente ilegal, y, por tal, 
imposible que pros|>ere, a más de la firme acti­
tud de los trabajadores, que, dispuestos a defen­
der sus derechos—en este caso amparados por la
le\'_, no transigiremos en nuestra actitud ine-
ductible a no tolerar injerencia alguna que desvir­
túe lo más mínimo el real decreto de Organiza­
ción Corporativa.

Cuantas veces hemos tenido ocasión hemos ex­
puesto con claridad el juicio que nos merece este 
real decreto. Nuevamente afirmamos que, a pe­
sar de Sus defectos, puede ser en muchos casos 
elemento de paz y de concordia enti-e el capital y 
el trabajo si, con honradez, lealtad y una cla¡a 
comprensión del nuevo derecho social, sus com­
ponentes saben hacerse cargo de su responsabili­
dad y quien lo creó sabe velar por mantener su 
pureza y eficacia.

Nosotros creemos que el momento actual es el 
más propicio para cimentar su prestido ; no ha 
de faltar nuestra leal cooperación en la obra; 
mas, si por los demás no se entiende así y se 
sigue por el camino iniciado, no será nuestra la 
responsabilidad si los trabajadores, al ver que no 
es capaz de recoger sus ansias de ju.sticia ni de 
poner coto a los inmoderados apetitos de la claM 
patronal, ponemos nuestra vista en otros procedi­
mientos que nos conduzcan al fin deseado.
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)S i)K LA-S ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS

En estos niomcntos están sobre el tapete en el 
seno del Comité dos cuestiones tan importantes 
sumo necesarias a la prolesióm

Son ellas la confección de bases de trabajo <?ue 
logulen las relaciones entre patronos y obreros y 
)a elaboración del Censo profesional.

No sólo a los trabajadores interesa que en es­
tas dos cosas demuestre su eficacia el Comité pa- 
litarioi interesa a los patronos contener el odio 
que con su brutal explotación actual están alma­
cenando en el pecho de quienes las sufrimos, y no 
olvidar que el presente es efímero y no es posi­
ble pensar en fundamentar la vida de la indus­
tria en la esclavitud de los obreros dedicados a 
olla; que es fundamento de la prosperidad de toda 
industria en lo-s tiempos presentes la interior sa­
tisfacción de quienes a ella dedican sus esfuerzos ; 
que las nuevas bases de trabajo, si han de hacer- 
.se, tienen que tener por fundamento el que la ta­
rea ha de ser realizable dentro de las normas 
que establece la ley do la jornada máxima legal; 
o! cumplimiento del real decreto que prohíbo tra­
bajar seis horas durante la noche; un absoluto 
irspeto a la libertad sindical de los trabajadores 
V de su dignidad como hombres, y que el produc- 
iii de su trabajo sea suficiente para atender las 
necesidades de ellos y de sus familias.

Interesa al Comité paritario, puesto que de su 
actuación hasta hov no podemos estar satisfechos 
los obreros; y si en esto, que es lo más elementa! 
de su vida, no sabe cumplir su misión, el fracaso 
será rotundo, y habrá que pensar en buscar el 
desván adonde ha de ser arrojado como trasto in- 
jjti!.

No es menos importante la confección de un 
Censo profesional que sea capaz, no de servir bas- 
urdos intereses, dando capacidad profesional a 
quien no ha demostrado otra suficiencia que la 
<ie ser borreguilmente sumiso, sino que, respe- 
lando la independencia y el derecho de los traba­
jadores, pueda dar una idea exacta de la capa­
cidad profesional de todos y cada uno de los ins­
critos, del medio económico en que desenvuelven 
su existencia, de la proporción de obreros para­
dos en cada localidad en relación con los que la 
mdusti'ia emplea, para, una vez conocidos estos 
dalos, poner nuestro empeño en crcaj- buenos prn- 
írsionales, creando la escuela netxisaria para su 
capacitación ; para, conociendo su miseria, ad­
quirir la conciencia precisa para comprender la 
justicia de sus aspiraciones; para adquirir la obli­
gación de no acumular en una localidad mayor 
número de brazos que Ips neoe-sarios para aten- 

. der las necesidades de la industria ; para procu­
rar ocupación a los parados, estableciendo mien­
tras tanto el socorro a quienes lo están en con­
tra ele su voluntad.

Mucho y bueno puede hacerse si con fe se está 
•dispuesto a llenar los fines para que el Comité 
paritario fué creado ; mas tenemos la seguridad 
•de que no se hará y que, resistiendo el vendaval, 
habremos de aguardar los momentos propicios en

que, a más de la fuerza de nuestra razón, la po­
tencia de nuestra organización reivindique núes- 
tro trabajo, tan villanamente escarneci-do.

B a s e s  a p r o b a d a s  p o r  e l  P l e n o  d e l  C o m i t é  p a r it a r io  e n  s u  s e s ió n  d e l  d i a  8  d e  m a r z o  d e l  c o r r ie n t e  a ñ o ,  y  s u s p e n ­d i d a s  p o r  r e a l o r d e n  d e  2 0  d e  a b r i l .
«Comité paritario interlocal de Panadería de Ma. 

drid.
Velando el Comité paritario por la liberUid de 

asociación y cié contratación, teniendo conoci­
miento de la existencia de los Sindicatos obre­
ros de Artes Blancas, La -Espiga y La Aurora, 
así como de contratos colectivos celebrados entre 
los dos primeros y el Sindicato de la Panadería 
de Madrid, como entidad patronal, como fórmu­
la de transacción, transitoria o provisional, y has­
ta tanto el Comité proceda a la redacción de 
bases generales que regulen definitivamente el 
contrato de trabajo en la industria, la presiden­
cia propone;

Primero. Los patronos que <-n esta fecha ten­
gan establecidos corrcnurnos con personal fijo se­
guirán c>n la misma forma, sin poder despedir a 
los obreros, a no mediar alguna de las causas 
que determinan los artículos 21 y 22 del Código 
de Trabajo.

Segundo. A  partir de la fecha en que se aprue­
be esta proposición, los patronos están obligados 
a admitir los relevos correspondientes, siempre 
que el obrero relevante pertenezca al mismo Sin­
dicato que el obrero a que se haya de relevar, y 
lleve el oportuno volante del Sindicato respectivo.

Tercero. Si el obrero relevante no aprovecha­
se para la dase de trabajo que le corresponde y 
ejecuta.sp el relevado, o estropease masa, cochu­
ra, pan o aquello de cuya confección estuviese 
encargado, a la primera falta de esa naturaleza, 
mediante la correspondiente denuncia al Comité, 
quedará inhabilitado para ese trabajo, hasta tan­
to que el Sindicato a que el obrero pertenezca 
garantice de modo especial la capacidad e idonei­
dad del obrero.

Fafá estos efectos se designará una ('omisión 
inspectora, integrada por un obrero y un patro­
no por cada especialidad, cuyos nombres y do­
micilios se darán a conocer a todos los fabrican­
tes de pan, cuya Comisión comprobará en el acto 
las denuncias que se le formulen.

Cuarto. Las Juntas directivas de los Sindica­
tos obreros remitirán a este ComitéJ con toda la 
urgencia posible, relación de los obreros que figu­
ren en los mismos, con expresión de su respccti. 
va especialidad, comunicando asimismo, semanal- 
mente, las altas y baja.s que se verifiquen duran­
te ese lapso de tiempo.

Quinto. Queda prohibido ejercer la más pe­
queña coacción para obligar a uno o varios obre-
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ros a afiliarse en un determinado Sindicato, asi 
como también el obligar a ningún patrono a que 
sustituya a obrero alguno que, trabajarido en pla­
za o correturnos fijo, haya sido despedido por al- 
Cuna de las causas que determinan los artículos 
3, V 22 del Código de Trabajo, se despida él mis­
mo o fallezca, por otro obrero que pertenezca a 
determinado Sindicato ; teniendo, por tanto, el pa­
trono libertad absoluta para contratar al obr^o 
que le convenga, siempre que éste sea profesional.

Madrid, marzo de 1929.»

Como puede verse por la lectura de estas ba- 
ses, no significan otra cosa que el respeto al li­
bre’ .derecho de los trabajadores de formar parte 
de la organización que Ies plazca, con la garan­
tía de ser respetados en el trabajo  ̂y relevados 
por compañeros de su propia organización dán­
dose al mismo tiempo a la clase patronal la ga­
rantía de la idoneidad y competencia de los obre­
ros relevantes.

A pesar de ello, como al ponerlas en vigor de­
jarían de existir Sindicatos que no tienen otra ra­
zón de existencia que el calor que les prestan 
desde ciertos sitios y la arbitrariedad patronal ex­
pulsando . del trabajo a quienes no se afilian a 
ellos, la representación patronal ha entablado re­
curso, y como éste no suspendía su vigencia, por 
real orden comunicada se ha dejado sin efecto, 
.(hasta que se resuelva el recurso», que tenemos 
la seguridad de que no le llegará el turno, por­
que en ello tienen interés quienes no aciertan o 
comprender, por ruindad espiritual, que los obre­
ros panaderos, a pesar de todos los pesares, si­
gamos con la bandera enhiesta de nuestros dere­
chos sociales.

C u e s t i ó n  b a t a l lo n a .L o s  j u i c i o s  p o r  d e s p id o .

Organización Corporativa que prohíben que se 
pueda haoer eso, ponen el grito en el cielo.

Cuestión batallona ésta, como decimos al -pnn- 
cipio En todos los juicios tramitados en el Co­
mité paritario se han esforzado en querer demos­
trar que en la industria panadera madrileña no 
debía haber otra norma. Todas cuantas influen­
cias—que son muchas—tiene la clase patronal, las 
ha movido para salir adelante en sus propósitos.

Prueba de esto es el alborozo con que hablan 
acogido la real orden comunicada del ministro 
de Trabajo, en la que se dice que (dos patro­
nos podían despedir con sólo avisar con tres días 
de anticipación al obrero, y siempre que n o  exis­
tiese causa justa, a juicio del Comité, con lo que 
quedaban relevados de avisar».

Si esto fuese así y en el ministerio de Trabajo 
no se hubiese aclarado, el decreto de Organización 
Corporativa, en lo que' se refiere a los despidos, 
hubiese quedado sin efecto.

Los trabajadores no podíamos pasar porqm- 
una real orden echase abajo un (Secreto-ley que 
crea una institución con vida propia.

Pedimos explicaciones, la interpretación clara 
de la real orden en ese aspecto, y todo ha queda­
do en su lugar. Las causas por despidos se seguí- 
rán tramitando en el Comité paritario, con arre­
glo al decreto-ley de Organización Corporauva. 
Caso de tener aplicación lo del aviso de los 
tres días cuando se haya de despedir a un obre­
ro, será, por ejemplo, en aquellas circunstancias 
en que por descenso de la fabricación se tenga 
que prescindir de un operario.

Los patronos no se resignan con esta interpre- 
tación. Siguen gestionando, moviendo influencias, 
amenazando con paralizar la vida _ Comité.

No somos los trabajadores los más interesados 
en el funcionamiento normal de estos organismos. 
Quien les d!ó vida debe tener interés en • que no 
se desnaturalice su misión ; y para que ello no 
ocurra, lo lógico será que se cumpla al pie de 
la letra el decreto, sin que puedan ser falseados 
los postulados que en él se consignan.

Los patronos sostienen la teoría de que ellos 
son los amos de sus casas y pueden despedir a 
los obreros cuando les parezca. Por el contrario, 
los trabajadores sostenemos que el trabajo tiene 
sus derechos inalienables. Los obreros no son una 
mercancía de la que se puede prescindir cuando 
ai burgués le venga en gana. En el mundo ente­
ro se reconocen estos derechos y se dictan leyes 
regulando los despidos y señalando cuándo hay 
causas justas para prescindir del trabajo de un 
obrero. Mientras esas causas no existen, el obre­
ro tiene que ser respetado y no se le puede arro­
jar a la calle como algo inservible.

Nuestra clase patronal no comprende estas co­
sas. De derechos no entiende ; de derechos aje­
nos, por supuesto, pues los suyos están por enci­
ma de todos los demás.

(.Nosotros queremos saber si podemos despedir 
sin causa justa y sólo por nuestra libérrima vo­
luntad», gritan diariamente; y cuando se les dice 
que hay un Código de Trabajo y un decreto de

JD e  in t e r é s  p a r a  t o d o s  l o s  o b r e r o s , t
P a ra  co n o c im ie n to  de los com pañeros, publicu- 

inos a co n tin u a c ió n  va rios  a rtíc u lo s  d e l decreto- 
ley de O rg a n iz a c ió n  C o rp o ra tiva , te x to  refund ido, 
lo s  que tra ta n  sobre m a te r ia  de despidos.

D ic e n  a s í :

((Art. 66. Constituido el Comité en Tribunal, 
el Comité actuará como Jurado, y el presidente, 
como magistratura del trabajo. El juicio comen­
zará dando cuenta el secretarlo de lo actuado, y 
hecho esto, llamará a las partes, que deberán 
comparecer por sí solas, a no ser que los deman­
dantes sean menores de dieciocho años, y en ese 
caso irán acompañados de sus representantes le­
gales.

Se admitirá también a los que vayan acompa­
ñados de alguna persona que los defienda y re-
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presente, siempre que pertenezca a su clase y pró-
fesión. , ,

El demandante ratificará o ampliará su deman­
da, y el demandado contestará afirmando o ne­
gando concretamente los hechos de la demanda 
y alegando cuantas excepciones estime proce­
dentes.

Se admitirán las pruebas que se presentaren 
«n el acto en relación con los hedios en que no 
hubiese contormidad, y también se admitirán 
aquellos medios de prueba que requieran la tras­
lación del Tribunal fuera del local social, si ei 
Tribunal lo creyese necesario, para el esclareci­
miento del asunto. _

El presidente y ios vocales del Tribunal podran 
hacer, tanto a las partes como a los peritos y tes­
tigos, las preguntas que estimen necearías. Las 
partes y sus representados podrán ejercitar pre­
viamente el mismo derecho.

La pertinencia de las preguntas que puedan for­
mular las partes se resolverá por el presidente, 
y si la resoludón fuese denegatoria y algún in­
teresado protestase contra ella, se consignará en 
el acta la pregunta, la resolución denegatoria con 
sus fundamentos y la protesta, todo a los efec­
tos de los recursos oportunos.

Terminadas las pruebas, el presidente formu­
lará por escrito, con claridad y precisión, las pre­
guntas referentes a todos y a cada uno de los he­
chos alegados por las partes y a los elementos 
de prueba acumulados que los vocales del Tribu­
nal hayan de contestar.

Estas preguntas, que versarán en todos los ca­
sos sobre cuestiones de hecho, serán contestadas 
afirmativa o negativamente por los vocales del 
Tribunal, formándose el veredicto con la mayo­
ría absoluta de votos.

En caso de empate respecto a una o varias pre­
guntas, el presidente resolverá con voto de ca­
lidad.

El presidente, en vista de las declaraciones 
del veredicto, y actuando como magistratura del 
trabajo, dictará, dentro de los cinco días siguien­
tes a la fecha del veredicto, la resolución que es­
time justa, en la que se hará constar la relación 
de los hechos objeto de la demanda, la prueba 
aportada, el resultado de ésta, que se contienen 
en la transcripción integra del veredicto, y los 
fundamentos, así de orden jurídico como de or­
den étíco o de conciencia, que en cada caso, con 
vista de las circunstancias concurrentes, puedan 
apreciarse.

Art. 67. Si en el fallo se declarase que no 
existe causa que justifique el despido del obrero, 
el patrono deberá readmitirlo dentro de las cua­
renta y ocho horas siguientes al fallo del Comi­
té, a menos que en tal momento estuviere ya el 
•obrero despedido nuevamente colocado. En am­
bos casos, el patrono queda obligado a satisfa- 
•cer al obrero el importe Integro de los jornales 
correspondientes a los días que hubiesen media­
do entre el despido y la readmisión, o, en su 
caso, entre el despido y el día en que el obrero 
•se hubiese colocado nuevamente.
• Art. 68. Si hallándose obligado el patrono a

readmitir al obrero despedido y aún no coloca­
do nuevamente, no quisiera readmitirlo, además 
del importe de los jornales correspondiente al 
tiempo transcurrido entre el despido y el día en 
que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo an­
terior. hubiera debido readmitir al obrero, satis­
fará a éste, en concepto de indemnización de per­
juicios por el tiempo que pueda tardar en ha­
llar nueva colocación, una cantidad que podrá 
variar entre el importe de quince días y tres me­
ses de jornal.

La cuantía de esta indemnización se fijará en 
la propia resoludón en que se ponga término al 
asunto, para el caso de que e! patrono se nega­
ra a la readmisión, teniendo en cuenta para se­
ñalarla la naturaleza del empleo, el tiempo que 
el obrero viniera prestando sus servicios, las car­
gas familiares del trabajador, la facilidad que 
exista en el oficio o profesión para colocarse nue- 
vamente y todas las demás circunstancias del 
perjuicio ocasionado.

Art. 69. Las resoluciones en materia de des. 
pidos de los Comités paritarios se notificarán al 
demandante y al demandado en la forma preve­
nida para las notificaciones en la ley de Enjui- 
cimiento civil.

En la notificación, a la que habrá de acompa­
ñarse necesariamente copia literal de la resolu- 
cién, se hará constar también de un modo pre- 
ciso:

aj El plazo dentro del cual puede recurnrsc 
contra la misma, y ante quién habrá de interpo-

""bT'Cuando se trate de resolución condena 
toña a la readmisión del obrero o al pago 
de cantidad determinada en caso de no readmi­
tirle será condición precisa que se haga ^of]star 
también en la notificación que no será admitido 
e! recurso contra aquélla sin el previo depósito 
en la Secretaría del Comité de la cantidad, cuyo 
importe total se hará constar en la notificación, 
cantidad fijada con arreglo a lo dispuesto en el
artículo siguiente. ^

Art. 70. Para poder recurrir contra la resolu­
ción del Comité será requisito indispensable, en 
el caso de que sea condenatoria, que consigne el 
recurrente en la Secretaría del Comité el impor­
te de los jornales correspondientes a los días que 
hubiesen mediado entre el despido y el segundo 
día siguiente al de la notificación de la «solu­
ción o, en su caso, entre el despido y el día en 
que el obrero se hubiese colocado, más el im­
porte a que ascienda la indemnización que se 
haya fijado para el gaso de no readmisión.

Si se confirmase la resolución, no vendrá obli­
gado el patrono a satisfacer a! obrero a cuya re­
admisión se niegue, por concepto de jornales, 
mayor cantidad que la correspondiente al impor- 
te de los días que hubieran mediado entre el des­
pido y el segundo día siguiente al de la notifi­
cación del fallo recurrido dcl Comité.

Art. 71. El mismo procedimiento habrá de 
seguirse, tanto si no están fijadas previamente las 
condiciones del despido, o si se trata del cum­
plimiento de disposiciones legales dando garan- 
tía a los obreros que gestionen la constitución de
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los organismos paritarios, como en el caso de 
que el obrero despedido sea vocal de un Comité 
paritario.»

¡ P e d i m o s  m á s  a c t iv id a d !
En el Comité paritario, o sea en la Ponencia 

de despidos, se han fallado juicios en los que se 
ha condenado al patrono a reponer al obrero en 
la plaza que desempeñaba hasta el día en que 
fué despedido y al pago de la indemnización co­
rrespondiente por perjuicios irrogados.

Estas .sentencias del organismo paritario de la 
industria han sido apeladas ai ministerio de Tra­
bajo por los patronos. Hasta la fecha, estos re­
cursos no se han tramitado en la Comisión inte­
rina de Corporaciones, a pesar de hacer ya va­
rios meses que se entablaron algunos de ellos.

Esta falta de interés y actividad en el minis­
terio de Trabajo ocasiona perjuicios tanto al pa­
trono como al obrero; que están pendientes de 
ello.

El decreto de Organización Corporativa señala 
los plazos en que estos asuntos deben ser re. 
sueltos. No resolver estos recursos dentro de los 
plazos señalados es faltar al espíritu y a la letra 
del propio decreto.

Pedimos que por quien corresponda estos a.sun- 
tos o recursos presentados sean resueltos lo m.ás 
rápidamente posible, para que podamos decir 
que al Comité paritario se le da vida efectiva. 
Hasta ahora cenemos que pensar en todo lo con­
trario.

El XVI Congreso de la Unión General de Trabajadores
Ha tenido tal importancia, que el hecho de ha­

berse celebrado ya hace algunos meses no ha de 
ser motivo para que deje de registrarse tal acon­
tecimiento en las páginas de nuestro BOLETIN.

Ha sido, sin duda alguna, el acontecimiento 
más grande y de mayor solidez que se há regis­
trado en lia vida de la organización española. 
Desde ol ano 1922 rio se habían podido celebrar 
los Congresos que pteriódicamente efectuaba nues­
tro organismo nacional, celebrándose aquél en tal 
ambiente de pasión, que dió lugar a hechos tan 
dolorosos que por muchos años perdurarán en ia 
memoria de los trabajadores, y a que, como con­
secuencia de ellos, se afirmara por muchos ilusos 
que allí acababa la vida de la Unión General.

Un año después, España entraba en la actual 
situación política, inmovilizando la acción de ¡as 
Sociedades obreras, imposibilitando a la llnión 
su propaganda y limitándola más tarde a temas 
ccncretos, que hacen ésta dificiilísima. Muchas 
reuniones se han celebrado en estas condiciones, 
muchas más no han podido celebrarse; mas la 
Unión General estaba tan adentrada en la coíi- 
ciencia de los trabajadores, que a la convocato­

ria del Comité Nacional las Secciones respondie­
ron con tal entusiasmo, que causaron el asombr.. 
de cuantos le habían extendido o esperaban ex- 
lender la papeleta de defunción.

Seiscientas CJchenta y tres organizaciones, re­
presentando más de ciento cincuenta mil federa­
dos, mandaron quinientos noventa y un delcga- 
do-s, ¡cifras a que jamás se había llegado!, asis­
tiendo también representación directa de la Fede­
ración Sindical Internacional, Oficina Internacin 
nal del Trabajo, Confederación del Trabajo de 
Francia v ('omisión Sindical Belga.

Cuantos temas palpitan en la conciencia de la 
cla,se trabajadora fueron tratados, primero, en 
las Ponencias, y después, en el Pleno, con un 
profundo sentido crítico y después de meditado 
estudio ; y teniendo por norte la brillante histo­
ria tie ia Unión Cicneral, su finalidad idea!, su 
liara orientación y Láctica, se adoptaron resolu­
ciones claras, precisas, ante las que todo ele­
mento imparcia!. aun siendo suspicaz, tiene qu' 
reconocer que !a l  nión General-no es ya una es­
peranza hacia la que los trabajadores, sedientos 
de redención, ¡lueden volver la vista, sino que c- 
una realidad que encarna sus reivindicaciones, 
y por su austeridad y firmeza es el poderoso nú­
cleo que ios conducirá en sus luchas a la const- 
cuciún tle su.s aspiraciones de redención humana.

En catorce Ponencias fueron analizados tema- 
tan importantes como Comités paritarios; F.s- 
trucUira de ila Unión General; Servicio ferrovia­
rio ; Consejo de Estado; Libertades públicas > 
frente único ; Seguros sociales ; Agricultura ; Le­
gislación social; Modificación de estatutos; Pu­
blicación de un órgano de la Unión General; 
Trabajo a destajo y salario mínimo; Accidentt- 
del trabajo; Propaganda; Varios, y Conflictos; > 
en los dictámenes, que demuestran la gran capa­
cidad de los hombres de ia organización, encon­
trarán los trabajadores un acabado texto dond-. 
poder orientar con acierto su actuación en la vkl.i 
de la organización.

Ni tiempo ni espacio tenemos para analizar 
todos y cada uno de estos temas. No hemos de 
intentarlo en estos momentos, en que está a pun­
to de publicarse un libro que reproducirá íntegra-, 
las tarcas dei Congreso, resoluciones tomadas ■ 
intervenciones de los delegados; pero sí hemos 
de llamar la .atención sobre una de sus resolucio­
nes, que tendrá gran trascendencia para la vida 
futura de la Unión General, y es la que se re­
fiere al cambio de estructura del organismo.

Ha llenado un ciclo de su historia la Unión 
General, despertando la conciencia- de dase de 
los trabajadores, inculcándolos el espíritu de aso­
ciación, y, como es natural, tuvo que gradual 
su acción a bt realidad de cada momento; así, 
en sus primeros tiempos hubo de limitarse a lla­
mar a ios trabajadores a las Sociedades de ofi­
cio, por ser de este modo como podía conseguir 
que una masa inculta y poco preparada, ante el 
interés inmediato, se agrupara con aquellos que 
más íntimamente sentían sus miserias e injusti­
cias y los unían más estrechas relaciones por la 
convivencia en talleres y fábricas.

Mas no puede estatificarse la Unión General,
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V cuando ve que su semilla ha fructificado y que ¡1 espíritu de asociación y de clase es ampliamen­
te sentido por los trabajadores; cuando ve que el 
progreso industrial, la concentración del capital 
para su explotación y la misma cohesión que el 
capital ‘adopta, no ya para defenderse de los avan­
ces de los trabajadores, sino para anularlos y 
urancarles sus conquistas, la lleva a forjar el Ins- 
'irumento de lucha adecuada, que no puede ser­
va la Sociedad de oficio, fácilmente batida hoy,_y 
que en su lucha, en muchos casos, arrastra, sin 
la debida preparación y cohesión, a los trabaja­
dores de otros oficios de una misma industria; 
ñor eso, en la resolución que comentamos se es­
tablece que la Unión General, una vez que cele­
bre su próximo Congreso, ha de constituirse so­
lamente por Federaciones o Sindicatos naciona­
les de industria; éstos, a su vez, por organismos 
reaionaJes, provinciales o locales, que han de es­
tar compuestos por_ Secciones de los oficios que 
integren los industrias.

Ardua y delicada es la labor a realizar para es­
tructurar estos organismos y delimitar las fron­
teras, «movibles siempre al compás de la evolu- 
,-ión y concentración capitalista que hemos de 
procurar impulsar y encauzar», para vencer, en 
muchos casos, la incomprensión y el apego a la 
rutina o el lastre que hayan podido dejar los lar- 
jos años de vida social encarnados en las Socie­
dades de oficio. , _

Mas hemos de confiar en que, por la eficac a 
del sistema, por la necesidad que de él siente la 
organización, por la actividad en propagarle por 
cuantos estamos convencidos de sus virtudes po­
drá ser una realidad sin insuperables obstáculos, 
.. de este modo daremos a nuestro organismo 
n.-iciona! los elementos necesarios para su engran- 
decimiento y solidez, v, los trabajadores tendre­
mos un arma más eficaz para en 'a lucha diaria 
poder vencer en nuestros justos anhelos de cman- 
(.ijiación.

A V I S O  I M P O R T A N T EPor la presente ponemos en conocimiento de todos los compañeros que el Comité Central del Sindicato y la representación obrera del Comité paritario de la Panadería han determinado abrir una oficina de información en la que todos los días laborables, de diez a doce de la mañana, y en la Secretaria del Sindicato, se informará A T O D O S L O S T R A B A JA D O R E S  DE LA IN ­D U ST R IA  sobre aquellas reclamaciones que ten­gan necesidad de hacer ante el Tribunal Indus­trial, Comité paritario u otros organismos, sobre reclamación de pago de salarios, horas extraor­dinarias, despidos injustificados, accidentes del trabajo, etc., etc.

¡ N O  B E B O !
i No bebo ! ¡ He dicho que no bebo !
Si, es verdad, he bebido mucho..., como el que 

más! Me habéis visto borracho muchas veces. 
¿Por qué voy a negarlo? Antes de casado y des­
pués de casado..., a posar de lo que yo quería a 
aquella pobre... Bastante la hice padecer con 
esto... Por ella y por no verla Ijprar y desespe­
rarse me contenía más de cuatro veces... Y  por 
ella casi llegué a privanne de la bebida mientras 
vivió...

Pero cuando la perdí de aquel mal, en cuatro 
días, Can joven, tan llena de vida; cuando me vi 
solo con ese hijo, una criatura de cinco años... 
¡.Aquella mujer tan buena; tan trabajadora, tan 
sufrida I ¡ Como no se ha conocido otra!

Vosotros sabéis lo que era para mí. ¡Cuántas 
veces me habéis dicho ; «¡ Qué suerte has tenido,
Juanl» ,

¡Y  perderla así para siempre! ¡Verme solo en­
tre aquellas cuatro paredes, que se me caían en­
cima!... Con mi hijo mal cuidado, mal vestido...
I Andaba yo como un loco !

Y  por no pensar en nada, o por pensar menos, 
volví a la bebida... Era mi consuelo. Bebía hasta 
perder la cabeza... Y  entonces me parecía verla, 
que estaba junto a mí..., que hablaba conmigo y 
vo con ella... Sí, me llevaba a casa el alcohol, 
y cuanto más bebía, más verdad me parecía aque­
lla ilusión. T.anto, que mi hijo se abrazaba a mí, 
asustado, v me decía: , . o

__Pero, ¿dónde está mamá? ¿Dónde está.
¿Es verdad que está aquí?

—¡Sí, aquí está! ¿No la ves?
__No ! ¡ Yo no la veo !—me decía llorando,

muertecito de miedo, el pobre chico.
Una tarde volvía yo del trabajo. Al abrir la 

puerta oigo gritar y reír a mi hijo...
Entro y... ¡no podéis figuraros! Me lo veo con 

los ojos extraviados, la boquita torcida, con una 
,-unvulsión.r. ; lloraba, reía, cantaba..., todo a un 
tiempo.

—¿Qué te pasa? ¿Qué Cienes?
Sobre la mesa estaba un frasco de ron vacio... 

Lo comprendí todo, y en un arranque de furia fui 
n pegarle. Ijcvanté la mano.

__¿Qué has hecho, malvado? ¡T e  voy a matar!
Y  mi hijo, entonces, con el espanto que le hizo 

volver la razón, con voz de angustia que no ol­
vidaré nunca, me dijo : ;

__¡ No me pegues, padre, no me pegues ! j Fué
por ver a mamá, como tú la ves cuando lomas...!

¿Comprenderéis ahora'por qué no bebo ni vol­
veré a beber en mi vida?

Los amigotes de Juan apuraron en silendo el 
último sorbo; algunos, con amargor de lágrimas ; 
y fueron saliendo de la taberna, callados, pensa­
tivos, sin mirarse los unos a los otros, con sor­
presa de c<'>mplices y remordimientos de crimi­
nales. Jacinto B EN A V EN T E
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Extracto de las cuentas correspondientes al primer trimestre de 1929

I n g r e s o s

C ONCE P T OS Enero

Pesetas

Febrero
Pesetas

Mario
Pesetas

TOTALES
Pesetas

Por los errores de junio y diciembre del año anterior.....
Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1928...............
Recaudado por cupones.....................................................
Idem por cartillas..............................................................
r«4drw f*nnlfnc nr\f* rnn

18,60
2.292,41
3.224

30
30,80

»
»

3.412
»
19,20

»
9

8.446
2

83,20

18,60 . 
2.292,41 

10.082 
32

133,20

Sumas...................................................... 6.695,81 3.481,20 3.531,20 12.568,21

s f o s

C O N C E P T OS Enero

Pesetas

Febrero
Pesetas

Marzo
Pesetas

TOTALES
Pesetas

Por suscripciones y asignaciones........................................ SO 100 126 305
Por jornales a secretarios y señor letrado......................... 1.392 1.296 1.392 4.080
Por Comisiones y gastos de Comités............................... 108,80 148,65 109,76 866,60

Por socorros de reclusión................................................... » 100 100,60 200,60

Por impresos y otros........................................................ 269,26 166,25 801 1.226,50

Por alquiler de Secretarías y salones.................................
Por cuota dcl tercer trimestre de 1928, y carnets, a la Fe­

deración Nacional de las Artes Blancas Alimenticias.....

100 46 611,26 756,26

770 10 9 780

Por pago de entierros.......................................................
Por gastos de conjunto con la Sección Candeal para la re-

604 696 742 1.942

organización de ambas................................................... » 427,60 190,76 624,26

Sumas...................................................... 8.323,66 2.879,30 4.078,26 10.281,10

R E S U M E N
Pesetas

Movimiento do cupones y cartillas en el trimestre.
PesetasSuman los ingresos  ..............................  12.558,21Idem los gastos.........................................  10.281,10

Saldo que pasa á a b ril de . .  2.277,! i
V.* B.“:El presidente, 

Rafael Henche.

Tomé razón;El contador, Enrique P .  Suárez.
Recibí:El tesorero, Santiago González.

Pendientes de cobro en i de enero . 2.O43Puestos al cobro...................................... 5 - 7 9 4

S u m a n .....................  7 -t̂ 3 7Retirados por bajas, servicio militar.etcétera...................................................  93^5

T o ta l ................. 6.901Cobrados en el trimestre.....................  5 -6 4 'Pendientes que pasan al segundo tri­mestre...................................................... 1.860Cartillas cobradas............ ...................  ^ 4

D I C T A M E NLos que suscriben, individuos nombrados por las distintas Secciones del Sindicato para revisar las cuentas del mismo, han examinado las correspondientes al primer trimestre de 1929, habiéndolas encontrado conformes con todos sus comprobantes, excepto en la última partida del 20 por 100, de Manuel Santamaría, que aparecen como ingresadas 2,40 pesetas, cuando son solamente 2 pesetas, habiendo, por tanto, cuarenta céntimos en contra del secretariocontador, error que se subsanara en el segundo trimestre de 1929. ^ , r, l , tvY para que conste, lo firmamos en Madrid, a 22*de abril de 19291 en la Casa del Pueblo, riamon- te, 2, Secretaria 23.—^osé Puente, Pedro S a n  Ju a n , Guillerm o R o drígu ez  y Roberto Palacios.
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visardotas
100,setas;inarámon-

El Congreso de nuestra Federación

Cuestiones apremiantes, a que ha habido nece­
sidad de hacer frente, han obligado a demorar la 
publicación de nuestro BOLETIN, y a que la im­
presión de este comentario no haya sido hecha en 
el momento oportuno-

Pero ha tenido tal importancia nuestro Con­
greso y abre el pecho a esperanzas tan_ sentidas 
como necesarias, que nos creemos obligados a 
dur conocimiento de ello a nuestros afiliados.

A pesar de las dificultades que crea la actual 
situación, y casi solamente por los trabajos reali­
zados desde Secretaría, a este Congreso de cons- 
lilución de la Federación han acudido cerca de 
cuarenta Secciones, con representación directa, 
algunas de ellas realizando verdadero sacrificio 
ecomhnico para poder hacerlo.

Con gran entusiasmo y compenetración espi­
ritual se han sentado las bases para la creación 
de la que ha de ser potente Federación, que, sien­
do guía y sostén 4c las organizaciones de los 
ubreros de las Artes Blancas, conduzca a éstos a 
su completa emancipación.

Ni un solo problema de cuantos hoy agitan el 
espíritu de los trabajadores ha dejado de ser tra­
tado y resuelto con elevación de pensamiento por 
iodos los delegados, y así vemos cómo, al sentar 
las bases fundamentales do la Federación, decla­
ra en sus estatutos su identificación con las an­
sias de mejoramiento moral y material de sus 
i-omponentes, y por medio de la lucha se dispone 
a que sean realidad. _ _

Al determinar su identificación, adhiriéndose a 
la Unión General de Trabajadores, hace patente 
que su finalidad es llegar a conseguir por medio 
de la lucha, en sus múltiples aspectos, la anula­
ción del actual régimen capitalista, para instau­

rar en su lugar una sociedad de productores, que, 
dueños dcl producto íntegro de su trabajo y te­
niendo por norte el bienestar general de la Hu­
manidad. hagan que los hombres desenvuelvan 
su vida en un ambiente de justicia, de paz y so­
lidaridad. , ,

Impreso queda en las ponencias aprobadas su 
certero juicio al determinar que sólo por la cohe­
sión, firmeza y capacidad de los trabajadores han 
de tener efectividad sus conquistas, plasmadas, 
unas veces, en contratos de trabajo; en leyes so­
ciales, otras; como, ai considerar necesario inter­
venir en cuantos organismos se pueda proclamar 
la justicia de nuestra causa, se hace pensando 
que es un medio, un baluarte más para hacerla
resplandecer. ,

No ha dejado de preocuparse el Congreso de la 
existencia real de los trabajadores y de la necesi­
dad de que se presten mutua ayuda en los mo  ̂
nientos difíciles, para que su conciencia no pue­
da quebrar en la lucha; así, la cuestión batallo­
na ha sido la encaminada a establecer la base 
múltiple, y hemos de decir con satisfacción que 
ni un solo compañero se pronunao, m contra su 
principio, ni contra su necesidad, aun cuando 
hubo de reconocerse que la falta de capacitación 
para llevarla a cabo con éxito, y de comprensión 
en los afiliados para realizar los sacrificios que 
requiero su grandeza, hacen necesario demorar 
su implantación hasta después de celebrar un nue­
vo Congreso.

Esto hace que meditemos hondamente y nos 
aprestemos a que, llegado el momento, este sis­
tema, que tantos medios puede dar a los traba­
jadores en su lucha contra el capital, no tenga 
que sufrir nuevos aplazamientos.

LA HUMANIDAD, EN MARCHA

' -I

í

— N u e s t r a  p a tr ia :  e l M u n d o ;  n u e s t r a  r e l ig ió n :  l a  P a z ;  n u e s tr a  fu e r z a :  e l  T r a b a j o .
Ayuntamiento de Madrid
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Hay que empezar a estudiar la manera de con­
centrar en el Sindicato los socorros expandidos 
en nuestras Secciones; en crear la organización 
indispensable para poder completar los subsidios 
de la Federación, y que éstos puedan llenar las 
necesidades sentidas. Por propio respeto a nos­
otros mismos, nó hemos de dar lugar a que en 
el próximo Congreso tenga que repetirse que no 
estamos preparados para tan importante obra.

A más de los enunciados, ha habido un hecho 
que nos debe llenar de satisfacción, y es el alien­
to fraternal que, con la presencia del secretario 
de la Federación Internacional de la Alimenta­
ción, nos han enviado los miles de trabajadores 
de más de veinte países afiliados a la Interna­
cional.

Es la primera vez que los obreros de las .\rtes 
Blancas nos vemos honrados con la visita de la 
representación de la Internacional. Y  a los que 
convivimos aquellos días tardará en borrarse de 
nuestra memoria la emoción sentida al recibir tal 
prueba de que nuestros dolores tienen repercu­
sión allende las fronteras; que nuestros anhelos 
de emancipación son los de los trabajadores del 
mundo entero, y de que nuestra firme voluntad 
de manumitirnos del régimen social imperante se 
enlaza y se estrecha con la de los trabajadores del 
mundo, por mediación de la Internacional.

Finalmente, reproducimos uno de los brillante.s 
párrafos del discurso pronunciado por el cama- 
rada Schifferstein, que, por lo claros y lo pre­
cisos, dan perfecta idea de su compenetración es­
piritual con nuestra Federación y lo bien que ha 
estudiado nuestros problemas.

Dice así:

Pero la burguesía no ha forjado solamente las armas que deben darle muerte; ha pro­ducido también los hombres que manejan esas armas; los obreros modernos, los «pro­letarios».—C . M ARX

De número a número
Ya estamos metidos en harina, valga la frase, 

o sea pluma en ristre, cual lanza, como nuestro 
caballero Don Quijote, prestos a la pelea en esta 
nueva salida del BOLETIN del Sindicato, esta 
vez, según propósito, con regularidad. Bien me­
rece que el esfuerzo se haga y la profesión 
cuente con un órgano de información, de propa- 
ganda, de combate...

La unión, bajo los pliegues de nuestra roja ban­
dera sindical.

El Sindicato de las Artes Blancas, fortalecido 
con el retorno de la Sección Candeal, abre nue­
vos cauces, nuevas esperanzas, a los obreros de 
la profesión.

Muchas son las dificultades, muchos los obs­
táculos que hay que vencer hasta que la unidad 
sea completa y efectiva.

Si sólo tuviéramos que luchar contra la Pa­
tronal y sus lacayos, ya haría mucho tiempo que 
los obreros formarían un bloque invencible, Es 
más, no se hubiera quebrantado nuestra fuerza.

icEtt lo s  p ocos  dias que llevo  en tre  vos o tros  he 
p od id o  d a rm e  cuen ta  de que  vu es tra  o rga n iza c ión  
dispone de las fuerzas  necesarias para  p od er cons- 
t i t t i i r  una  o rga n iza c ión  que asegure  a los  traba ­
ja d ores  u n a  p ro te cc ió n  eficaz en  la  lu ch a  con tra  
la  e x p lo ta c ió n  del traba jo .

E n  la  lu ch a  s ind ica l, la  voU m Ia d  que a n im e  
a  los  in d iv id u os  desem peña  un  im p o rta n te  p a p e l; 
p e ro , para  e l resu ltad o  f in a l,  n o  basta con  la  v o ­
lu n tad . E s  m e n es te r que la  o rg a n iza c ión  p ro te ja  
a  sus m ie m b ro s  de ta l m an era  que  ba jo  la  pres ión  
d e  las c ircu ns tan cias  n o  se co n v ie rta n  en  in s tru ­
m en tos  de los  pa tron os . Y  esto es só lo  pos ib le  si 
¡a  o rga n iza c ión  puede o fre ce r  a sus m ie m b ro s  el 
apoyo n ecesario  en  ¡as a lte rn a tiva s  de su  vida. Se 
cons id era n  exa ctam en te  las ca lam idades que p u e ­
de e n con tra r un  tra b a jad or en su  v id a  ; se inves­
t ig a n  sus causas, y se llega  a la  co n v icc ión  de que  
en  u n  n oven ta  p o r  c ien to  de ¡os casos la  cu lpa  
es d e l o rd en  eco n ó m ico  acíiial. P a ro  fo rzoso , en ­
fe rm ed a d , inva lidez , todas estas cosas es tén  en 
u n a  re la c ión  in tim a  con  la  o rg a n iza c ió n  del tra ­
b a jo  que  ca ra cteriza  a la  sociedad a c tu a l. »

La Patronal sabe que cuantas organizaciones 
de obreros cree y nos ponga enfrente serán des­
truidas por propia voluntad de los trabajadores.

Pero es lo que <úlos dicen : Mientras tanto, so­
mos los «amos» y podemos explotar a los traba­
jadores a nuestra omnímoda voluntad.

Los cdibres», mejor dicho, los «aurores», la 
nueva creación de la Patronal, han publicado una 
hoja con motivo del Primero de Mayo.

No hemos podido resistir la tentación de co­
piar este parrafito,:

«En vez  de ob te n e r co n tra to s  de tra b a jo  ; en  lu ­
g a r  de d efend er la  jo rn a d a  le g a l, e l tra b a jo  d iurno  

- y dem ás asp iraciones beneficiosas pa ra  e l obrero  
panadero, vem os  con  d isgusto  que  u tiliz a n  ese o r­
g a n is m o  co m o  in s tru m e n to  para  absorber a lodos 
lo s  ob reros  co n  p rom esas que s iem p re  dejan  in ­
cum p lid a s  y co n  m e n tira s  que  n o  ex is ten  m ás que 
en  su  im a g in a c ió n  e n fe rm a .»

Conque si, ¿eh? ¿Que no defendemos los 
contratos de trabajo, la jornada legal ni el tra­
bajo diurno ? ¡ Picarones ! ¡ Se necesita tener vues­
tra epidermis para poder hablar y escribir 1 Los 
traidores hablando de derechos, cuando todos los 
días hacen dejación de ellos ante ios patronos y 
se mueven sólo y exclusivamente en beneficio de 
éstos.
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• Os han mandado escribir eso vuestros amos 
oara hacer demagogia? ¡Es natural que así sea; 
para eso os pagan, y qué os queda que hacer
sino lo que ellos manden!

Ahora, que los trabajadores os conocen bien.
-\leunos tendrán que ir ahí obligados por las cir- 
cunstancias, y otros para ocultar su traición y 
su sonrojo.

¡Tenéis el espíritu de esclavos y, pretendéis gri­
tar como hombres!

Reunión del Pleno en el ministerio de Irabajo. 
Lectura de una real orden comunicada. Júbilo 
en la Patronal y en los «auroros». Las campa­
nas, al vuelo. «Libres», patronos y..., contra los
trabajadores. *

Acuerdos del Comité paritario suspendidos. 
La Patronal se reúne. Hemos alcanzado «mejo­
ras», dice el presjdente. Hoy mismo se reparti­
rán los carteles. Esperamos alcanzar otras...

Con el apoyo patronal, ahora seremos muchos, 
arguyen los «auroros».

¿Ya han triunfado?
¡Alto ahí, señores, que todavía vivimos, y vi­

vimos con nuestra fuerza y nuestra razón! ¡Y  
ésta la supimos defender siempre! ¡Y  en esta 
ocasión también!

La comunicación, el viernes. El sábado, los 
«criados» repartiendo la hoja impresa por los 
patronos para ser puesta en los talleres.

El lunes de la semana siguiente, acuerdo  ̂del 
Comité paritario mandando retirar lo «apócrifo».

_¿Qué escándalo es ése?
—•Es el Sr. Folgueiras, que grita como un 

«condenado».
—Pues ¿qué le ocurre?
—Que creía que podía despedir obreros cuan­

do le diera la gana, y ahora resulta que tiene 
que seguir respetando los derechos del traba- 
jador.

*  *  *

—¡Guau! ¡Guau! ¡Guau!—¿De quién es ese can que anda ahí la­drando? , _
—Es «Lulú», un perrillo faldero  ̂de Baltasai.
—Qué pequeño y feo es el maldito.
__j S í; pero con peores intenciones que un tío

«farruco» de los que van salienilo ahora!
—;Y  a qué menesteres lo dedica Baltasar? 
—¡Hombre! Eso no se pregunta. A tirarle del 

trasero de la americana y a mirar por los intere­
ses del amo. Es el agradecimiento por el men­
drugo que le arroja. , ,,

__ P̂ara eso no necesitaba Baltasar a «Lulu».Con «Getafe» tenía bastante.

15
Queda juzgada la clase patronal que confía la 

pretendida defensa de sus intereses a ciertos «su- 
jetos».

¡ Hay que ver lo hueco que se pone Baltasar 
cuando le decimos que ha «aprendido» mucho y 
que es ei que manda en la Patronal!

¿Cortamos por hoy? Pues hasta el próximo 
número. IN D IS C R E T O

N u e s t r o  s a lu d oEl “Boletín de la U. Q. de T.”
Desde enero del año en curso, la Unión Gene­

ral de Trabajadores de España ha empezado a pu­
blicar su B o le t ín  oficial, cumpliendo así un acuerdo 
de su último Congreso. Con verdadero agrado ha 
acogido la clase trabajadora su aparición, al ver 
que con ello puede estar al tanto de todo el movi­
miento obrero, no sólo de España, sino del mundo 
entero.

Los cinco números publicados son un acierto in. 
discutible en su confección; pero entre ellos se 
destaca notablemente el número extraordinario de­
dicado al Primero de Mayo, en donde las opiniones 
de los secretarios de las Federaciones de industria, 
nacionales e internadonales, reflejan el movimiento 
de éstas, proyectos de cambios de estructura y 
orientaciones muy dignas de recoger y tener en 
cuenta para el futuro de las Federaciones; cróni­
cas retrospectivas, orientaciones sobre cooperati­
vismo y, en general, datos de sumo interés para 
la clase obrera.

La aparición del B o le t ín  de la Unión viene a 
llenar una necesidad del citado organismo, de pu­
blicar una revista donde, además de ir recogien­
do lo más interesante del movimiento internacio­
nal, sir\’a para el porvenir como historia obrera 
donde podei- confrontar el pasado y el presente, 
puesto que en ella quedan grabados todos los acuer­
dos internacionales más destacados por su tras­
cendencia, leyes, huelgas, mejoras, fluctuación de 
las organizaciones en su constante batallar contra 
el capitalismo, con sus triunfos y fracasos, muy 
dignos de tenerse en cuenta p.ara trazar el plan a 
seguir en luchas futuras.

Saludemos, pues,, con alborozo la llegada de este 
B o le t ín . El de las Artes Blancas, que, por causas 
de todos conocidas, no pudo publicarse con la ast. 
duidad que todos -qul-siéramos, al salir ahora, 
después de un año y pico desde la publicación de 
su último número, envía a la Ejecutiva de la 
Unión el más fraternal parabién por e! cariño y 
entusiasmo que en la confección del B o le t ín  ha 
pue-sto, v que hace que pueda codearse con los me- 
jores de su clase, deseando al mismo tiempo que 
,su vida sea próspera y. brillante.
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i6 SINDICATO DE OBREROS
DE L,Nuestra asambleadel 3 de mayo

Con gran satisfacción registramos el hermoso 
.icto convocado por la Ejecutiva del Sindicato y 
vocales obreros del Comité paritario, con el fin 
de informar a los obreros de la industria de la 
panadería del problema planteado ante la reai 
orden comunicada por el ministro de Trabajo al 
presidente del Comité paritario, y consecuencias 
que puedo acarrear para la eficacia de estos or­
ganismos.

Con claridad y precisión expuso el compañero 
Henche los orígenes, la incubación e importancia 
de la real orden. Lo que supone para la vida 
del Comité paritario; su juicio firme y sereno, 
y  conducta que con entereza ha de mantener la 
organización.

El compañero Saborit, en nombre de la Unión 
Ucneral de Trabajadores, hizo vei- la realidad 
ante la que tienen que luchar los obreros, el gran 
tacto que hay que emplear para no dar satisfac­
ción a quienes ansian el pretexto para impedir 
el funcionamiento de la organización.

Reconoció el gran espíritu combativo de los 
obreros panaderos, la justicia de su causa y su 
confianza en que .siguiendo la orientación t r a í­
da, fieles a los principios y téctica de la L nióii 
General de Trabajadores, el Sindicato de las 
Artes Blancas saldrá victorioso y fortalecido de 
esta lucha, y con el alma templada para, en su­
cesivas, contribuir a derrocar el régimen de in­
justicias que domina a la Humanidad.

Mas la grandeza del acto no estuvo en los dis­
cursos pronunciados, sino en la actitud de serena 
firmeza en que se manifestaron los miles de tra­
bajadores de la industria que, apiñados en el am­
plío local del teatro de nuestra Casa del Pueblo, 
escucharon, profundamente compenetrados con 
los oradores, dando la sensación de tal capacidad 
V entusiasmo, que cuantos, gustosos, aceptamos la 
responsabilidad de los cargos de dirección nos 
sentimos fortalecidos y seguros del triunfo de 
nuestra causa.

El compañero Enrique Pérez, que presidió el 
acto, leyó las siguientes conclusiones, que fueron 
aprobadas por aclamación:

mité paritario y a! Comité del Sindicato de las Ar­
tes Blancas para que, en nuestro nombre, confieran 
poderes a procuradores con el fin do entablar l-,i 
acdón civil que corresponda contra las referidas 
reales órdenes.

4. » Declaramos que, si se tienen sinceros d(f- 
seos de que el Comité paritario de la Panadería 
cumpla sus fines, ello puede conseguirse resol­
viendo con rapidez el recurso presentado por !o> 
vocales patronos del Comité paritario contra ct 
acuerdo tomado por este organismo con fecha 
8 de marzo del corriente año,

5. ‘  Afirmamos que la vigencia del acuerdo an­
tes mencionado no puede traer, ni traerá, conflietn 
de ninguna índole, por ser cuanto con anterioridad 
a ios hechos que le dieron origen venía rigiendo 
en las tahonas de Madrid.

6. » Acordamos que, en nuestra representación, 
los vocale.s obreros del Comité paritario informen 
detalladamente de estos hechos a todas las orga­
nizaciones domiciliadas en la Casa del Pueblo, 
Consejo de Administración de la misma y Ejecu­
tiva de la Unión General de Trabajadores.

Madrid, 3 de mayo de 1929.»Hacia la completa organiza­ción de los obreros de las fábricas de harinas

uLos obreros panaderos, reunidos en magna 
asamblea convocada por el Sindicato de las .Ar­
tes Blancas Alimenticias y los vocales obreros del 
Comité paritario de la Panadería, por aclamación 
aprueban las siguientes conclusiones :

1. “ 'Hacer suyo el escrito mandado el día 29 
del pasado abril al señor ministro de Trabajo por 
los vocales obreros del Comité paritario y repre­
sentación del .Sindicato de la s  Artes Blancas, 
fijando su posición ante la reai orden comunicada 
al señor presidente del Comité paritario con fe­
cha 20 del próximo pasado mes.

2. » Hacemos extensivo el referido escrito a la 
real orden comunicada al mismo señor presidente 
con fecha 30 del mismo mes.

.\utorizamos a ios vocales obreros del Co-

Protundamente sati.siechos recibimos las cons­
tantes adhesiones de los obreros de las fábricas de 
harinas, en su ansia de mejoramiento y su fe en 
la oi;ganización al disponerse a dejar el suicida 
aislamiento que los ha llevado a su .situación ac­
tual, y su entusiasmo por fortalecer la Sección 
de Molineros del Sindicato de las Artes Blanca'.

Pese a las coacciones de los fabricantes, eficaz­
mente secundados por algunos maestros, estos tra­
bajadores han comprendido que sólo organizado' 
en el terreno de la lucha de clases es posible me­
jorar su precaria situación hoy, su total emanci­
pación mañana, y sin arredrarles los despidos dv 
algunos compañeros, se disponen a sumar su es­
fuerzo con los demás obreros de las .^rtes Blan­
cas para, en conjunta lucha, hacer valer sus de­
rechos.

Bien necesitan estos camaradas de la organi­
zación, y seguros estamos de que no olvidarán 
fácilmente las en.señanzas que les propordonan 
los hechos.

Ante su anterior organización, los patrono.s mo­
lineros hubieron de concertar bases de trabajo, en 
las que, a más de un aumento en los salarios, se 
les reconocían bastantes mejoras de carácter mo­
ral, que los colocaron en un plano muy superior al 
en que con anterioridad estaban colocados, llegan­
do a tal altura su personalidad social, que ‘ptn 
mediación de su delegado tenían intervendón en 
la organización de los trabajos de Jas fábricas.

Cuando, desorientados ante un movimiento poco 
meditado v faltos de firmeza para darle .soludón
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nbiindonaron la organizadón, se han encargado 
los patronos de indicarles el camino a seguir, al 
dar rienda suelta a su desmedido afán de lucro, 
enseñándoles que sin organización son palabras 
•̂anas las bases de trabajo ; que la legislación so­

cial es letra muerta; que su personalidad en la 
íábrica queda reducida a obedecer, sumisos, las 
órdenes de los amos, o a tener que abandonar el 
trabajo ; que su seguridad en éste no depende del 
cumplimiento en la obligación, sino de ia sober­
bia y capricho del patrono.

Convocadas elecciones para elegir los vocales del 
Comité paritario, han tenido la intuición suficiente 
para escoger el camino conveniente, y con cntu- 
■.̂ iasmo y unanimidad han elegido los compañeros 
que en su nombre sabrán defender en todo mo­
mento sus derechos.

Pero no crean que con ello han cumplido su 
misión. Si sus esfuerzos lian de ser fructíferos, es 
necesario, no sólo haberse alistado en las filas del 
Sindicato, sino que han de procurar, en todo mo­
mento, que ni uno solo de los obreros de las fábri­
cas de harinas deje de hacerlo; han de dar calor 

organismo con su asistencia a cuantas reuniones 
convoquen, aportando a ellas sus iniciativas y 

entusiasmo. Es preciso cumplir con puntualidad 
sus deberes y fortalecer la actuación de los compa­
ñeros designados para ocupar ios cargos directi­
vos y de representación.

Bien venidos sean estos camaradas al seno del 
Sindicato, en el que encontrarán el aliento, aseso- 
ramiento y apoyo de toda.s las Secciones del mismo. 

¡Viva la Sección de Obreros Molineros!
¡Viva el .Sindicato de las Artes Blancas!

* * *

Compañeros elegidos para formar parte del Co­
mité paritario interlocal de Molinería de la Pro­
vincia de Madrid:

E fec tivos . —  Pascua! Martínez Rodríguez, Fe­
derico Rico Martín. José Jiménez Martínez, An­
tonio Ortega Predados y Mariano Cámara León.

•Supleitíes. — Jesús Simón, Santiago Joven, Mi­
guel Páiraga Ejca, Teodoro de ia Guerra Torres 
V Carlos Orcajo Meco.

'7

’iili!!'Molineros y panaderos

lOCO

ión

Si los encargados de moler el grano están ex­
puestos a los efectos del polvillo vegetal que se 
desprende en sus diversas manipulaciones, siendo 
esto.s solos (aparte del peligro de accidente por los 
aparatos mecánicos que modernamente se van 
adaptando en las molinerías) los temores higié­
nicos de tal oficio, el panadero lucha con dos fac­
tores, que son: la acción nociva del polvo y la 
de la temperatura elevada.

En las molinerías se hace el «abaleo» on una 
criba, en la que se proyecta el grano a alguna 
altura, .siendo movida a brazo. El «cernedero»,

donde mecánicamente se separa el grano bueno 
del malo y de las demás inmundicias. Además, 
dice Chevalier, mientras que los bastos cilindros 
que componen el cernedor retienen el salvado, de­
jando atravesar la harina de flor, esta última, pa­
sando a través de un tamiz, cae, a la manera 
de nieve, en la cámara de ¡harina; pero, al pasar 
del cernedero a esta cámara, una parte se acu­
mula sobre los tirantes o travesaños del entari­
mado de separación, y sobre las menores promi­
nencias de los tabiques, hasta el momento on que 
esas pequeñas masas de harina vienen a caer a 
ia cámara, formando una verdadera nube sus­
pendida en el aire. Si en este momento se pene­
tra en la cámara con una lámpara encendida, 
la harina suspendida puede inflamarse y hacer 
explosión. Es, pues, indispensable disponer do 
una lámpara de seguridad para penetrar en los 
cernederos y cámaras de harinas, y no tener en 
la proximidad de dichos cernederos, durante su 
funcionamiento, ningún cuerpo inflamable.

Para evitar ios efectos del polvillo, propone 
Zardin, con muy buen acuerdo, el empleo de velo 
que cubra la cara del obrero mientras se dedica 
a esta labor. ,

Los panaderos luchan con cuatro factores; I.» Los polvos de harina, tanto en el que amasa 
como en el que cuece. 2.“ El trabajo, general­
mente, nocturno. 3.° Las altas temperaturas. 4.” 
El esfuerzo corporal. El trabajo nocturno y el 
calor predisponen a la anemia, frecuentísima en 
los panaderos ¡ los movimientos violentos, a las 
lesiones del corazón, y los polvos, a las enfer­
medades del aparato respiratorio. Es muy dignu 
de registrarse el caso de lu poca resistencia que 
el panadero ofrece a las enfermedades infeccio­
sas, tanto, que Proust cita el hecho de que en 
la peste de Marsella los panaderos fueron diez­
mados, habiéndose hecho preciso llamar a los 
de las ciudades próximas para subvenir a las ne­
cesidades de la población ¡ si bien desde que se 
conoce el papel de las ratas en la propagación 
de la peste puede explicarse ei hecho.

Fácil es indicar la profilaxis de estos males, 
que se compendian en los siguientes términos: 
Careta, ventilación, jornadas reducidas y evita­
ción de transgresiones rápidas de temperatura.

(Del libro Nociones de higiene industrial, del
Dr. José Ignacio Eleicegui.)

Este número ha sido visado por 
ia censura.
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(8 SINDICATO Dli OBREROS DE¿Qué hacemos los confite­ros en el Sindicato? Despidos tramitadosen el Comité paritario
¿Qué podemos nosotros hacer dentro del Sin­

dicato? ¿Qué es lo que allí pintamos?, se pre­
guntan algunos com.pañeros de la profesión. Fácil 
contestación tiene: El Sindicato significa la con­
centración de las fuerzas obreras de los oficios 
que elaboran la harina, los que la manipulan y 
los que elaboran a base de azúcar, pudiendo ser, 
por tanto, el principio del futuro Sindicato de 
la Alimentación, que muy pronto las propias ne­
cesidades de solidaridad y lucha nos lo impon­
drán, igual que se impuso su constitución en 
otros muchos países.

Además, el último Congreso de la Unión Ge­
neral acordó constituirse a base de Federacio­
nes de industria, fundiendo en éstas las Fede­
raciones y Sociedades de oficio. Fácilmente pue­
de verse lo que representa una Sociedad o Fe­
deración de una profesión aislada y lo que su­
pone un Sindicato o Federación de industria.

No podemos negar que el nuestro tuvo en sus 
principios una vida floreciente que era espejo y 

. vanguardia de los trabajadores madrileños; que 
a nuestra Sección fué él el que la alentó en la 
lucha para que fuéramos respetados por los pa­
tronos, el que nos transmitió el espíritu de sa­
crificio y de lucha para conseguir nuestro mejo­
ramiento ; que él fué quien* nos inició y nos pres- 
6Ó asesoramiento para establecer el socorro a los 
parados; él el que hizo un gesto inolvidable cuan­
do lo de Rfotinto, y todo esto, compañeros, ni 
se puede olvidar, ni puede pretenderse pagar con 
la solidaridad materia!, puesto que la organiza­
ción obrera no debe reconocer deudas de est.' 
naturaleza sino trabajando por el desarrollo del 
mismo, dando hombres que trabajen en su di­
rección, ayudándolos, al dar calor a su obra ; en 
una palabra, cumpliendo el deber que como ex­
plotados tenemos.

¿Qué es lo que allí pintamos? Compañero.s, 
¿os parece poco, a los que os hacéis esta pregunta, 
que, en primer lugar, seamos un sostén para 
que, al cebarse la clase capitalista con una de 
sus Secciones, no pueda destruirla? Tened en 
cuenta que, si tal consiguiera, también a la nues­
tra habría de tocarle el turno. Y, en segundo 
lugar, aprender las contingencias que tiene el 
movimiento obrero y así poder ver claramente 
las necesidades que la lucha nos impone, para po­
der cumplir el cometido que tenemos.

Así, compañeros, tenemos que mirar al Sin­
dicato, no como una cosa secundaria de la Sec­
ción, sino como el sostén de la misma, pues la 
lucha tiene sus alternativas y pronto hemos de 
poder verle con más fuerza que nunca, y nos­
otros- no estamos libres de tener un tropiezo in­
evitable. E L C O M IT E  DE S E C C IO N

Desde el mes de noviembre, en que se nombró 
una Ponencia para entender en los despidos, han 
sido tramitados, entre otros, los siguientes: 

Víctor Adán, contra el patrono José Pardo; 
once compañei'os que formaban las cuadrillas de 
Santa Lucía, i i ,  contra D. José López y Com­
pañía; José Rodríguez, contra los mismos ;-Sal­
vador Queizán y Graciano Prado, contra D. Fran­
cisco Fernández ; Manuel Alonso, contra D. Luis 
Alzunies; Gerardo Fernández, contra D. Loren­
zo Fernández; Dositeo Muiño, contra D. Ramón 
Souto; Manuel Alonso, contra D. Gerardo Da- 
maisón ; Antonio Seoane y Angel Franzoní, con­
tra D. Pedro Manzano ; José Castro Pallín, con­
tra D. José Rodríguez; Luís Fernández,- contra 
el Sr. Fernández, dueño de la tahona de Ana 
María, 20; nueve compañeros que formaban la 
cuadrilla de la tahona de D, Eugenio Manso, 
contra éste; José Lodos, contra D. Aurelio Mar­
tín (La Panera), y Juan Ortega, contra el señor 
San Juan (Ventas).

En la inmensa mayoría de los casos ha res­
plandecido la razón que a los obreros asistía, con­
denándose al patrono a la readmisión, pago de 
los jornales perdidos, e indemnización de los jor­
nales de quince días a tres meses en caso de no 
admisión.

Nuestros patrono-s, en cuya cabeza no cabe el 
que no puedan despedir a los obreros cuando 
quieran y porque Ies da !a gana, han recurrido 
en todos los que se consideró el despido injusto, 
con lo que han retrasado la ejecución de la sen­
tencia ; mas estos recursos han empezado a sus­
tanciarse, y confiadamente esperamos que (como 
en el caso de Víctor Adán, primero de ios sus­
tanciados) sean confirmadas las sentencias por el 
espíritu de justicia que encierran.

Los compañeros perjudicados han recurrido con­
tra la inhibición del presidente en el caso del 
despido de las dos cuadrillas de la fábrica de 
Santa Lucía, ii.

Algunos compañeros han entablado recurso con­
tra las sentencias en que se absuelve al patrono, 
por entender que en los expedientes hay sobrados 
elementos que justifican que se han dictado con 
evidente error.

llillinillllilllilllllllUItlIlllllllItlIlillllllinilllllllllllllllilllllllllllllllMIIIIIIIII Abolid la explotación del hombre por el hom­bre, y habréis abolido la explotación de una nación por otra.—C . M ARX

A  última nos enteramos que, después de trami­
tado el juicio por despido de la cuadrilla que tra­
bajaba en la calle de Antonio López, núm. 2, y 
cuando sólo falta que el señor presidente dicte 
sentencia, este señor, en lugar de hacerlo así, 
según determina el real decreto dé Organización 
Corporativa, eleva el expediente al ministerio de 
Trabajo. ¿Para que éste resuelva? ¿En consul­
ta? Anormal nos parece el procedimiento en am­
bos casos: en el primero, porque ni la Comisión 
interina de Corporaciones ni el ministro de Tra­
bajo pueden, legalmente, hacer otra cosa que
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resolver sobre los recursos entablados, y para que 
ístos tengan base es impi-esdndible la sentencia; 
en el segundo, porque al señor presidente debe 
bastarle, para resolver, la facultad que le confiere 
el real decreto de Organización Corporativa y 
cuantos elementos de información se han aporta­
do en las sesiones del juicio.

Tenemos la evidencia de que su indecisión al 
dictar sentencia obedece a que de los actos del 
juicio ha adquirido una conciencia clara de los 
hechos ocurridos, y a que alguien tiene interés 
en que la sentencia no sea condenatoria. Por el 
prestigio del cargo y por el del Comité paritario, 
es necesario que las cuestiones se resuelvan con 
arreglo a la ley y en conciencia por quienes te­
nemos esta misión, sin tener en cuenta presiones 
de nadie, que, por altas que sean, son, ante la
ley, irresponsables.

No queiemos dar paso a la suspicacia, ni creer, 
como se afirma, que ello es una parte del precio 
convenido paro que los patronos colaboren en la 
obra del Comité paritario; pero sí es necesario 
que con los hechos no se alimenten las maniobras 
de quienes tienen interés en desprestigiar su efi­
cacia.

Debe dictarse sentencia, dejando el camino ex­
pedito para que quien crea que no es justa recu­
rra contra ella; pero no suspender el procedi- 
jniento, que no beneficia sino al patrono reclamado.SECCIÓN CANDEAL

COMP.\ÑEROS ;

La Junta directiva nombrada en la general del 
día 12 del pasado mes de marzo para que entienda 
en todo lo concerniente a la Sección de Socorros, 
ha creído de suma necesidad dirigiros estas líneas 
con objeto de que nadie ignore los acuerdos que 
en dicha reunión fueron tomados.

En primer lugar se trató, y se aprobó, que, a 
partir del presente mes de abril, pasáramos nue­
vamente a formar parte de los cuadros del Sindi­
cato, con el reglamento viejo, por no poderlo ha­
cer con el nuevo por impedirlo motivos de índole 
particular.

Después, y como consecuencia del anterior, m  
aarobó que en este mismo mes comenzara a regir 
rl reglamento de Socorros que la asamblea reuni­
da en el pasado mes de enero había confecciona­
da, y que, a propuesta de la misma, se convino 
en dejar sin vigor en tanto no ingresáramos en 
el Sindicato.

Conviene, por tanto, hacer saber que, conforme 
u lo que determina dicho reglamento, todo afilia­
do, para seguir en posesión de los derechos que 
el reglamento sindical concede, ha de estar al 
corriente en la cuota semanal implantada para 
atender a los beneficios del socorro.

No se le oculta a esta Junta directiva el sacri­
ficio que supone para los compañeros que se en­
cuentran al relevo el pago de este nuevo cupón ; 
pero si nos detenemos a meditar un poco para los 
fines que éste se ha creado, nos convenceremos 
de que todo sacrificio, por grande que sea, resulta 
pequeño, toda vez que este sacrificio de hoy se 
convertirá en beneficio mañana, y por lo cual para 
nadie más que para nosotros mism'os lo hacemos.

Otro detalle que no debemos herbar en olvido, y

19
que justifica esta neceridad, es la situación peren­
toria en que se encuentran hoy los compañeros 
ancianos, que, por la lucha planteada por la patro­
nal, son las mayores víctimas de ella, después de 
haber resistido durante treinta y tantos años las 
contingencias de esta lucha constante que en todo 
momento tuvo que sostener la organización.

Evidentemente que, al cumplirse el plazo que 
dicho reglamento determina para percibir benefi­
cios, han de retirarse del relevo una porción de 
compañeros que, por las causas antedichas, se ven 
casi en la imposibilidad de cumplir ningún volante, 
y donde lo hacen es (con algunas excepciones) 
ante la repulsa de los mismos compañeros que 
ocupan plaza, que, por el exceso de trabajo que 
hoy se realiza, quieren les releven compañeros en 
plenitud de facultades para aminorarles éste.

Al ocurrir esto, los demás compañeros dcl rele­
vo han de notar algún alivio, por la sencilla razón 
de que el volante que se da en estos momentos a 

' los que después se acojan al socorro quedará para 
ellos, y el sacrificio del cupón se convertirá en 
beneficio.

Al mismo tiempo, hay bastantes compañeros 
que en modo alguno les es posible dedicarse a 
nada por su estado de vejez y agotamiento físico, 
y, aunque con el- socorro no se les resuelve en to­
tal su situación, al menos, podrán llevarse en los 
días que les queden de vida un pedazo de pan mo­
jado en leche a ia boca, que, al recibirlo de sus 
compañeros, les llenará de satisfacción, a la vez 
que con ello verán compensado, en una parte, el 
esfuerzo prestado a su querida organización.

También se ha dado cuenta esta Directiva del 
sentir de muchos compañeros que se lamentan de 
que el socorro no se hago extensivo a la enferme­
dad, y, a pesar de comprender la razón que éstos 
tienen, tenemos que convenir en que por hoy no 
podemos comprometernos a atender tan justificado 
deseo, toda vez que éste se ha hecho ahora como 
vía de ensayo, y hasta tanto no se aprecien en la 
práctica los resultados que dcl mismo obtengamos, 
no llegaremos a saber si esta mejora se podrá 
abarcar, aunque tenemos la impresión de que, 
cumpliendo con este deber, como así es de espe­
rar, podremos dar cima a este deseo.

A sf, pues, compañeros, esperamos que todas es­
tas razones expuestas .serán suficientes para hacer 
comprender a todos la necesidad de implantar 
esta modalidad en la organización, que debiera 
estar hace años, cuando la organización se en­
contraba en condiciones normales : pero que. por 
desidia y falta de comprensión, dejó de hacerse, 
.siendo una excepción entre todas las de la casa.

Os desea salud
I.A DIRECTIVA

Madrid, abril 1929.

Nota. — Con el fin de evitar molestias a los 
compañeros en plaza, éstos deben proceder encar­
gando a uno de la cuadrilla de pagar el cupón 
de los demás, teniendo en cuenta a aquél que, 
por vivir más próximo al Centro, o por sus pocas 
ocupaciones, le sea más fácil, y en último caso, 
uno cada semana.Otra. — Al comenzar el mes so pondrán al co­
bro los cupones de las semanas correspondientes 
al mismo.

Días de recaudación de socorros: martes, vier­
nes y sábados, de seis a ocho de la tarde.

G rApica Socialista. — S an Bernardo. 02.
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DEL MAESTRO PABLO IGLESIAS

¡TRABAJADORES!
I Q u e r i d o s  c a m a r a d a s  !

P e r m i t id m e  q u e  o s  h a g a  v a r ia s  o b s e rv a c io n e s .  C re o  q u e , aun>  

q u e  s in  in t e n c ió n ,  v e n ís  c u l t iv a n d o  d e sd e  h a ce  a lg u n o s  a ñ o s  u n  

e q u iv o c o :  e l  d e  s e r  s o c ia lis ta s .  A l  d a ro s  de a lta  e n  v u e s tra  o r g a ­

n iz a c ió n  p r o fe s io n a l  os  l la m á is  s o c ia l is ta s ;  a l  p is a r  la  C a s a  del: 

P u e b lo  os  d a is  e l  m is m o  n o m b r e ;  d e  i g u a l  m a n e ra  os  l la m á is  en  

e l ta lle r ,  y  n o  d e já is  de c a l i f ic a r o s  a s i s ie m p r e  q u e  tra tá is  cu e s ­

t io n e s  de t ra b a jo  y  a u n  de a q u e lla s  q u e  s o n  e s e n c ia lm e n te  p o l í ­

t ic a s .
P o r  s e r , s im p le m e n te ,  a f i l ia d o  a u n a  S o c ie d a d  d e  r e s is te n c ia  

n o  se  es s o c ia l is ta ;  p o r  s e r  s ó lo  in d iv id u o  de la  C a s a  d e l P u e b lo  

n o  se  es s o c ia l is ta ;  ta m p o c o  se es s o c ia l is ta  p o r  s e r  c o m p a ñ e ro  

d e  lo s  q u e  tra b a ja n  e n  e l ta lle r  d o n d e  se  está , n i  a u n  p o r  d is c u t ir  

c u e s t io n e s  d e  t ra b a jo  y  a s u n to s  de c a rá c te r  p o l í t i c o ,  s i  e n  las 

u n a s  y  e n  lo s  o t r o s  n o  se  m a n t ie n e  u n  c r i t e r io  t o ta lm e n te  s o ­

c ia lis ta .
E l  S o c ia l is m o  es a lg o  m á s  q u e  to d o  e s o . E l  s o c ia l is ta  es e l q u e  

t ra b a ja  p o r  a l iv ia r  lo  q u e  h o y  p u e d a  la  d e s d ic h a d a  s i tu a c ió n  de la  

c la s e  o b re ra , d e  la  c la s e  e x p lo ta d a , y  e l q u e  p re p a ra  la  m a y o r  

s u m a  d e  e le m e n to s  a  f i n  d e  q u e  és ta  d e s a p a re z ca  p r o n t o  c o m o  

c la s e  e s c la v iz a d a  y  p u e d a  s e r  u n  h e c h o ,  n o  s ó lo  la  l ib e r ta d  to ta l  

de lo s  p r o le ta r io s ,  s in o  d e  to d o s  lo s  h o m b re s .
Q u ie n  es to  h a g a , q u ie n  a  e s to  se c o n s a g re ,  es s o c ia l is ta ;  q u ie n  

n o  a c o m e ta  ta l la b o r  n i  r e a l ic e  s e m e ja n te  o b ra , n o  lo  es . ¿ H a b é is  

h e c h o  v o s o t r o s  e s o , q u e r id o s  c o m p a ñ e r o s ?  N o .  S i  la  m a y o r ía  de  

v o s o t r o s  h u b ie ra  lle v a d o  a  ca b o  ta n  id e o ló g ic a  ta re a , ¡ q u é  situa=  

c ió n  n o  s e r ia  h o y  la  d e  E L  S O C I A L I S T A  e n  M a d r id  3- e n  E s ­

p a ñ a  !
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